DIRECCION GENERAL
DE EDUCACION
J . INICIAL Y PRIMARIA
Acta N.° ,{%@
Res. N°
Exp. N°1197/18 Leg. 1
Gestion N.° 548735 4 4 1pn Anng

Montevideo,

VISTO: estos antecedentes relacionados con las actuaciones cumplidas en
oportunidad de la realizacién del Concurso de Oposicién Y Meéritos, para acceder a
cargos de Jefe de Sector Grado S, del Escalafén “C” Administrativo a nivel Nacional.

RESULTANDO: que por Acta N.° 98, Resolucién N.° S, de fecha 1 de junio
de 2022, la Direccién General de Educacién Inicial y Primaria homologé6 el orden de
prelacion resultante. '

CONSIDERANDO: I) que la Seccién Concursos de la Divisién Gestion
Humana informa que habiendo atendido los reclamos realizados por parte de los
concursantes, se realizé un nuevo ordenamiento final;

II) que el Tribunal actuante reunido el 30 de junio del

Directivo Central, por haberse publicado la misma con posterioridad al periodo para
efectuar reclamos :

II) que Divisién Juridica informa que no se encuentran
obstaculos para homologar el orden de prelacion que luce a fojas 269 y 270, debiendo
dejar sin efecto el homologado por Acta N.° 98, Resolucién N.° 5, de fecha 1 de junio
de 2022, la Direccién General de Educacién Inicial y Primaria.

ATENTO: a lo expuesto ¥ a la normativa vigente:
LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA, RESUELVE:

1°.- Dejar sin efecto la Resolucién N.° S, Acta N.° 98, de fecha 1 de junio de
2022, de la Direccién General de Educacién Inicial ¥y Primaria.

2°.- Homologar el nuevo orden de prelacién del Concurso de Oposicién y
Méritos para acceder a cargos de Jefe de Sector Grado S5, del Escalafén “C”,
Administrativo a nivel Nacional, que luce a fojas 269 y 270 de obrados,
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2°.- Pase a la Divisién Gestién Humana para su conocimiento y efectos.

/ /) Dra. Mtra. ciela Fabeyro
5 ;’ Directbra General
Dra. Maria Laura Dalgalarrondo
Pro-Secretaria
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